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SOLICITUD DE INGRESO 
Registro General de Entrada I- /  

A la atención del Sr. Presidente de la Real, Muy Ilustre y Venerable 
Cofradía de Servitas de María Santísima de las Angustias 

 
 
D./Dña. 

con DNI   nacido en    el día 

y con domicilio en 

código postal   municipio    provincia 

teléfono    móvil 

e-mail                 (en caso de indicar e-mail, las comunicaciones se realizarán por este medio) 

ante usted comparece y respetuosamente, EXPONE que, en base al artículo 10 de los vigentes 

Estatutos, desea pertenecer a la 

Real, Muy Ilustre y Venerable Cofradía de Servitas de María Santísima de las Angustias 

y por medio de la presente SOLICITA el ingreso en la misma como Cofrade, en la clase de: 

 Penitente    Estante   Alumbrante de Mantilla   Bienhechor 

manifestando reunir las condiciones exigidas en los vigentes Estatutos, que declara conocer y 

promete cumplir fielmente. 

Murcia, a   de   de    

 

Firmado:         

 

Cofrades que avalan la presente solicitud 
 
D./Dña. 

D./Dña. 

Cofrades desde y desde respectivamente, declaran conocer al solicitante y les consta 

que reúne los requisitos exigidos por nuestros vigentes Estatutos. 

Murcia, a de  de   

 

Firman: 
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DOMICILIACIÓN BANCARIA 
Mediante la firma de este documento, el deudor (en  este caso, el cofrade) autoriza al acreedor (en este caso, la Cofradía) a enviar 
instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las 
instrucciones del acreedor. Esta autorización se enmarca dentro de los términos y la legislación ordinaria que regulan las Órdenes de 
domiciliación de adeudo directo SEPA. 

 
Número de Cuenta (IBAN) 
 (Pago Recurrente) 

 

 

 

A CUMPLIMENTAR POR LA COFRADÍA 
 
Primera Diligencia. La extiendo yo, Secretario, para hacer constar que en la reunión de la Junta 
Directiva de esta Cofradía, celebrada el día de  de  , con respecto a esta 
solicitud de ingreso, se acordó ESTIMARLA/DESESTIMARLA. Dicho acuerdo se comunicará en un 
plazo de siete días al interesado, a los debidos efectos, indicando expresamente que queda 
pendiente la ratificación por parte de la Asamblea General. 
Murcia, a   de  de   
 
VºBº 
 
 
 
El Presidente       El Secretario 
 
 
Segunda Diligencia. La extiendo yo, Secretario, para hacer constar que en la Asamblea General de 
esta Cofradía, celebrada el día de  de  , con respecto a esta solicitud de 
ingreso, se acordó RATIFICAR/NO RATIFICAR. Dicho acuerdo se comunicará en un plazo de siete días 
al Señor Tesorero y al interesado, a los debidos efectos. 
Murcia, a   de  de   
 
VºBº 
 
 
 
El Presidente       El Secretario 
 


